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ÍJ8.8 leyes, órdenes y anuncios que hayan do insertarse 
sa 3OB BotaTiiíJís OITICIALÍB se han de mandar al Jefe P o -
ÜKico respectivo, por cuyo conducto se pasarán & los 
Balitares efe los mencionados periódicos. 

(Bwl oídos iaSit Atoll ia 183 ,/ 

PSEGÍO PE SÜSCBÍPGÍON Tarifa de inserciones 

£Ss seúfeUeagtadaa leu diaa, oxeept» loa damlagaa. 
i i 

Í 

Eli está capital, llevado a domicilio, 2'60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 9'50 al mes, 10 ! 50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIN, 
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
en letra de fácil cobro. 

Anuncios oficiales de pago, linea ó fracción. . . . . . . O'SO peseta 

Id, particulares, id. id . id 0"J5 id, 

Número suelto, 5 0 céntimos 

Pmi*tm oiMmi 
j^eaitisnoladel Consejo de Ministro» 

S. M. el REY Don Alfonso XIII 
que Oíos guarde), Su Majestad la 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el f íncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Corte, sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio dMrutan las 
demás personas de ia Augusta Real 
Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA. DE OBRAS PUBLICAS 

Fomento.—Ferrocarriles 
Rectificada por el alcalde constituois-

nal de Chamartín de 1« Rosa la relación 
nominal de toa propietarios á quienes se 
soupan fiucís en el refárido té-min's) mu
nicipal para la construcoióa del ferroca
rril de Fuenoarral á la Ciudad Lineal, 
«onoedido á D. Arturo Soria y Mata oemo 
director de ia Compañía Madrileña de 
Urbanización, he acordado publicarla á 
aontinüaeióo, á fin de que los propieta
rios interesados puedan reclamar ante la 
Alcaldía de la expresada localidad contra 
la neoesidad de la ooupaoión que se in
tenta de tales fincas, en término de vein
te días, segúa lo dispuesto en el articulo 
dieoisiete de la vigente ley de Expropia 
oión forzosa, por causa de utilidad pú
blica. 

Madrid dieoisós de Abril de mil nove
cientos nueve. 

El gobernador, 
Marqués del Vadillo. 

Relación que se cita 
Relación que remite el alcalde de Cha

mar tin de la Rasa al excelentísima se
ñor gobernador civil de la provincia, 
rectificando la formada por el señor di 
rector da la Compañía Madrileña de 
Urbauizaoión, que ha ordenado el r e 
planteo ó trazado del ferrocarril da 
Fuenoarral á la Ciudad Lineal, en la 
parte que corresponde al término de 
Chamartín dé la Rosa. 
Número 11, finca ó parte que ha de ex- ( 

propiarse, parte; nombre del dueño, I 
* 

Compañía Madrileña de Urbanización; en 
residencia. Legases, 6, Madrid; nombre 
del administrador, la misma; clase de la 
finca, viña. 

Número 12, finoa ó psrte que ha de 
expropiarse, parte; nombre del dueño, 
herederos de Guiíhou; BU rssideaoia, 
Madrid; nombre del administrador, tas 
mismos; olese de la finoa, vine. 

Número 13, finoa ó parte que ha de ex
propiarse, parte; nombre de la dueña, 
doña Sofía Ramos Fernández; su resi
dencia, Madrid; oíase de la finca, tierra; 
nombre da los colonos ó arrendatarios, 
Gregorio Torres. 

Número 14, finos é parte que ha de ex
propiarse, parte; nombre del dueño, ha-
rederos de Guilhou; su residenoia, Ma
drid; nombre del administrador, los 
mismos; oíase de la fnoa, viña. 

Número 15, finca ó parte que ha de ex
propiarse, parte; nombre del dueña, don 
Juan Palomo; su residencia, Madrid; 
nombre del administrador, el mismo; 
oíase de la finoa, tierra. 

Número 16, finoa ó parte que ha de ex 
propiarse, parte; nombre de la dueña, 
d<¡ña Sofía Rimes Farnáadez; su resi
dencia, Madrid; oíase de la finoa, tierra; 
nombre de los odiónos ó arrendatarios, 
Gregorio Torres. 

Número 17, finoa ó parte que ha de ex' 
propiarse, parte; nombre del dueño, don 
Manuel Baene; su residencia, Fuenoa
rral; nombre del administrador, el mis
mo; oíase de la finoa, tierra. 

Número 18,. finca ó parte que ha de ex 
propiarse, parte; nombre del dueño, don 
Domingo de Navas; su residenoia, Fuen
oarral; nombra del administrador, el 
mismo; alase de la finoa, tierra. 

Número 19, finoa ó parte que ha da ex
propiarse, parte; nombre del dueño, don 
Felipe de Navas; su residenoia, Fuenoa
rral; nombre del administrador, el 
mismo; clase de la finca, tierra. 
. Número 20, finoa ó parte que ha de ex
propiarse, parte; nombre del dueño, don 
Rafael Sánchez; su residenoia, se ignora; 
oíase de la finca, erial. 

Número 21, finca ó parte que ha de ex
propiarse, parte; nombra del dueño, don 
Eduardo Núñea Marqués; sn residencia, 
Hortaleza; nombre del administrador, 
el mismo; oíase de la finca, tierra. 

Número 22, finoa ó parte que ha de ex
propiarse, parte; nombre del dueño, 
Compañía Madrileña do Urbanización; su 
residenoia, Madrid; nombre del adminia 
trador, la misma; oíase de la finoa, erial. 

Chamartín de la Rosa á tres de Abril 
de mil novecientos nueve. 

El aloalde, 
B . Palacios. 

Es copia: 
El ingeniero jefe, 

Francisoo Terán. 
(D.-3:> 

Secretaría.—Negociado Central 
El ilustrísimo señor presidente da la 

Junta provincial del Censo Electoral de 
Madrid, me dioe con feoha 17 del actnal 
le siguiente: 

«Exorno. Sr.: El presidente de la Junta 
munioipal del Ceas© Electoral de Cara 
bauehei Alto, me indioa en eficio de 13 
del corriente, que por terminación ¿el 
contrato de arriendo del edificio que en 
la actualidad ooupa la esouela pública de 
niñas, desda 1.° de Mayo próximo, que 
dará instalado dioho centro docente en 
la calla de la Marina Española, núm. 31, 
cuarto b8jo. 

Como dicha ssouela fué la designada 
para colegio electoral, participo á V. E. 
el traslado de la misma para que á los 
efectos del párrafo 3." del a n . 22 de la 
vigente ley electo VAL, se digne ordenar 
su inmediata publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia.> 

Lo que se hace público en este parió-
dioo oficial á los efectos legistas. 

Madrid 19 de Abril de 1909.=E1 go
bernador, marqués del Vadillo. 

Relación de las concesiones de * Vedado 
de Casa-» en esta provincia 

Finoa denominada «La Agujera», de la 
propiedad de D. Ssvériano Suja, sita en 
el término municipal de Yaldemoriüo. 

Lo que en cumplimiento de lo que dis
pone el ar t . 10 del Reglamento de 3 de 
Julio de 1903 hago público en este pe
riódico oficial p ra los efectos oportunos. 

Madrid 17, da Abril de 1909.==El gober
nador, marqués del Vadillo. 

(Núm. 1.314.) 

A Y U N T A M I E N T O S " 
M A D R I D 

SECRETARÍA 
Esta Excelentísima Corporaoión ha 

acordado en sesión de 26 de Febrero pró
ximo pasado contratar en públioa subas
ta la oqnstruooión de veintiséia kioscos, 

con destino á los guardas de Irs jardines 
y dependientes del ramo de Arboladas y 
parques y jardines del Excelentísima 
Ayuntamiento; de los cuales sarán oiac© 
del modelo número 1, al precio tipo de 
520 pesetas; y los dieciséis restantes del 
modelo número 2, al precio tipa de 450 
pesetas oada uno de ellos; y que en jun
to, suman el total de 9.800 pesetas. 

Los lioitaderes, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas
tan tesdo por alguno de los señores letra
dos Consistoriales, don Manuel Maris 
Mariano y don Gregorio Campuzaiie, 
consignarán previamente, coms fianza 
provisional la cantidad de 490 poseías en 
la Coja genera! de Depósitos y Amorti-
zaoión, acompañando á los respectivos 
resguardos lod sellos correspondientes 
al arbitrio municipal estableoido, y el 
rematante la definitiva de 98C pesetas, 

I que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el día íreinta 
y uno de Mayo de mil novecientos nueve 
á las dooe, en la primera Casa Consisto
rial plaza de la Villa, número 5, bajo la 
presidencia del excelentísima señor al
oalde ó de quien al < faoto delegue; y coa 
tas formalidades del articulo 17 de la 
Instrucción de veinticuatro de Enero de 
mil novecientos cinco, y IBB proposicio
nes para la misma se presentarán duras
te el plazo de media hora ante la Mesa á 
estos fines constituida, 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos & esta subasta, se 
hallarán da manifiesto en esta Secretaría 
(Negooiado de Subastas), durante l a s 
horas de ¿oca á dos todos los días no f e 
riados que medien hasta el del remate. 

En los referidos pliegos de condicio
nes se consigna la obligación que con
trae el rematante de relizar con los obre
ros que ocupe en la obra el contrato pre
venido en el Real decreto de veinte de 
Junio de mil novecientos dos. ' 

El imparte de eBía subasta será satis
fecho en la forma que se determina en 
la cendioión 17 de las facultativas. 

Anunoiada esta subasta durante el pla
zo de diez días, y en la forma que esta
blece el artículo 29 de la Iustruooión de 
24 de Enero de 1905, no se ha presentado 
contra la misma redamación alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 



Martes *• de Abril de 1909 

Madrid quince de Abril de mil nove
cientos nueve. 

El secretario, 
F . Rúan». 

Modelo de proposición 
(Q-.18 debará exteodersa ea p.<pel timbra

da del Estadio de la clase 1 1 / , y ál pre
sentarse llevar esorito en el sobre lo 
siguiente: Proposioióo para optar á la 
subasta de oonstruooión de kioscos 
para los guardas de les jardines.) 
D . . -

que vive 
enterado de las Gandiciones dé la subasta 
an púouoa licitación para la oonstruooión 
de kiosoos con destino á los guardas de 
los jar linea y dep and jan tes del ramo de 
Arbolado y Parques y Jardines del Ex
celentísimo Ayuntamiento, annneiada en 
el BOLSTÍN OFICIAL de la provincia, del 
día. . : . . de. conforme en un 
todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dioha oonstruooión, con 
estricta sujeción á ellas por (aqui la pro
posición en esta forma: los precios tipos 
ó con la baja de—tanto por ciento, en le
tra—en todos los precios tipos). 

Fecha y firma del proponente. 
(E . -192) . 

SECRETARIA 
Esta Excelentísima Corperaoión ha 

aoordado en sesión de veinte de Marzo 
anterior, contratar en pública subasta la 
enajenación de varios muebles y enseres 
que, procedentes de desahucios se hallan 
depositados en el Almaoóa general de la 
Villa, bajo el tipo total de 2.787 pesetas. 

Los licitaderes, que podrán presentar
se por. sí ó par otra persona ó Sociedad, 
con poder en estos últimos casos, bas-
tanteado por alguno de los señores le
trados consistoriales, don Manual María 
Monano y don Gregorio Campuzano.con-
signarán previamente, como fianza pro
visional la cantidad de 13985 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortiza 
ción, acompañando á los respectivos res
guardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el r e 
matante la definitiva de 27870 pesetas, 
que le será devuelta á la terminaoiós del 
contrato, previa la osrüfioaoión-corres-
pendiente. 

La subasta se verificará el día veinti
siete do Mayo de mil novecientos nueve 
á las dooe, ea la primara Gasa Consisto
rial, plaza de la villa número cinco, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor 
Alcalde ó de quien al efecto delegue; y 
oon las formalidades del artículo dieci
siete de la instrucción de veinticuatro de 
Enero de mil noveoientos oinoo, y las 
proposiciones para la mistas se presen
tarán d aranse el plazo de media hora an
te la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecédeles relativos á esta subasta, se 
hallarás -.i9 manifiesto en esta Seoretaría 
(Negeoiaáio de Subastas), durante las ho
ras de dooe á dos todos loa días no feria
dos que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematante al excelentí
simo Ayuntamiento en en la forma y mo
do que se determina en la condición ter
cera de las económico-administrativas. 

Anunciada esta subasta durante el pla
zo da diez días y en la forma que esta
blece el artículo veintinueve de la ins
trucción de vaintiouatro de Easro de mil 
noveoientos oinoo, no se ha presentado 
contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público, para su 
conocimiento. 

Madrid quince de Abril de mil nove
oientos nueve. 

El seoretario, 
Francisco Ruano.' 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papel timbra

do del Estado de la oíase undáoima, y 
al presentarse llevar escrito en el so
bre la siguiente: Proposición para op
tar a l a subasta de varios muebles y 
enseres existentes en el almacén gene
ral de la villa. 
Don que 

vive 
enterado da las oondioiones de la subasta 
en pública licitación para la enajenación 
de varios muebles y enseres que prooe-

; dantas de desahucio, se hallan deposita-
! dos en el almacén general de la Villa, 
* anunciada en la Gaceta de Madrid y en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
. . . . d e conforme en 
un todo con las mismas, se compromete 
á adquirir dichos enseres oon estricta su 
jeción á ellas por (aquí la proposición an 

j esta forma el precio tipo ó oon la baja de 
—tanto por oiento, en letra—en el pre
cio tipo.) 

Fecha y firma del proponente. 
(E.—193.) 

S E C R E T A R I A 

Esta Excelentísima Corporación ha 
aoordado en sesión de oinoo de Marzo an
terior, oontratar en pública subasta la 
oonstruoción da un trozo de alcantarilla 
tubular en la calla de Ponzano, entre las 
de Abasoal y Santa Engracia, bajo el ti
po total de 14.221*04 pesetas. 

Los lioitadores, que podrán presentar
se por sí ó por otra persona ó Sociedad, 
oon poder en estos últimos casos, bastan-
teado por alguno de los señores letrados 
consistoriales, Don Manuel Moría Moria 
no y Don Gregorio Campuzan®, consig
narán previamente, como fianza provi
sional la cantidad de 711*05 pesetas en 
la Caja general de depósitos y Amorti
zación, soompañando á los respectivos 
resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el re
matante la definitiva de 1.422*10 pesetas, 
que le será devuelta á la terminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente. 

La subasta se verificará el dia veinti
nueve de Mayo de mil nove sientes nue
ve á las doce en la primara Casa Con
sistorial, plaza de la Villa, número cinco 
bajo la presidencia del excelentísimo s e 
ñor alcalde ó de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del artículo die
cisiete de la Instrucción de veinticuatro 

1 de Enero de mil noveoientos oinoo, y las 
I proposiciones para la misma se presen-
| taran durante el plazo de media hora añ
il te la Mesa á estos fines oonstituida. 
] Los pliegos de oondioiones y demás 
i antecedentes relativos á está subasta, se 
| hallarán de manifiesto en esta Secretaría 
S (Negociado de Subastas), durante laB ho 
j ras de doce á dos todos los días no feria-
I dos que medida hasta el del remate. 
| En los referidos pliegos de oondioio-
< nes se consigna la obligación que contrae 
| el rematante de realizar oon los obreros 
i que ocupe en la obra el contrato preve-
! nido en el Real decreto de veinte de -Ju-
\ nio de mil noveoientos dos. 
\ El importe total de esta subasta será 

satisfecha al rematante en la forma y 
modo que se determina en el artículo 
cuarenta del pliego de oondioiones facul
tativas. 

Anunciada esta subasta durante el pía 
zo de diez días, y en la forma que esta
blece «1 artículo veintinueve déla Ins
trucción de veinticuatro do Enero f!o mil 
novecientos oinoo, no se ha presentado 
oontr& la misma reclamación alguna. 

Lo que se anunoia al páblioo para su 
conocimiento. 

Madrid quince de Abril de mil nove
oientos nueve. 

El secretario, 
F . Ruano, 

Modelo de proposición 
(que deberá extenderse en papol timbra

do del Estado de la clase undécima, y 
al presentarse llevar esorito en el so
bre lo siguiente: Proposición para op
tar á la subasta de alcantarillado tubu
lar en la calle de Ponzano. 
Don , que 

vive 
enterado da las oondioiones de la subas
ta en públioa lioitaoión para la oonstruo
oión de un trozo de alcantarillado tubu
lar en la oalle de Ponzoño, entre las de 
Abasoal y Santa Engracia, anunciada en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día de conforme en un 
todo oon las mismas, Be compromete á 
tomar á su cargo dioha oonstruooión, 
oon estricta sujeoión á ellas por (aquí la 
proposición en esta forme: los precios ti
pos ó oon la baja de—tanto par oiento en 
letra—en los preoios tipos). 

(Fecha y firma del prooononte.) 
(E.-194.) 

Y P R O V I N C I A L 

CHAMBERÍ 
En los autos promovidos porel aboga 

do del'Estado contra doña Josafa Cabana 
y Fernández, doña Victoria Ramiro Ser
na, D.Luis Ebrero Ramiro y la Compañía 

i general de Espectáculos, sobre tercería 
! de preferente dereohe, se ha dictado la 

sentencia que contiene la cabeza y parte 
dispositiva del tenor siguiente: 

Sentencia.—En la vil'a y corta de Ma
drid á 15 da Abril de 1909. El Sr. D. José 
Martínez Enriquez, magistrado de Au
diencia territorial de fuera de Madrid y 
juez de primera instancia del distrito de 
Chamberí de la misma; habiendo visto 
los presentes autos promovidos por el 
abogado del Estado contra doña Josef a 
Cabana y Fernández, viuda, doñí Victo
ria Ramiro Serna, da igual astado, y don 
Luis Ebrero Ramiro, soltero, todos ma
yores de edad y de esta vecindad, repre
sentados por el preouradorD. Eduerdo 
Navarro y defendidos por el letrado don 
Luis Talavera, y contra la Sociedad ge
neral de Espectáculos, declarada rebelde, 
sobre teroería de preferente derecho. 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo á 
doña Josefa Cabana Fernández, doña Vio 
toria Ramiro Serna, don Luis Ebrero Ra
miro y Compañía general de Espectácu
los de la demanda de teroería de prefe
rente derecho, interpuesta contra los 
mismos per el abogado del Estado á nom
bre de éste, sin hacer expresa condena
ción de costas. 

Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de la Compañía general de Es
pectáculos demandada, publicándose ade
más por edictos en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y Diario Oficial de Avi

sos, definitivamente juzgando, lo pro
nuncio, mando y firmo. = José Martínez 

' Enriquez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en conformidad oon 
lo dispuesto en el art. 769 de la ley de 
Enjuioiamisntf civil, se expido «»1 presen
te en Madrid á 17 de Abril de 1909.=Vist» 
bu«no=J >só Martínez Enriquez. =El es
cribano, Juan P. Pérez. 

(Núm. 1.317.) (C. -85 . ) 

MINISTERIO u nmwM 
Dirección general de Contribuciones, 

Imywstosy Rentas 

Aoordado por R<B1 orden de dieciséis 
del aotual qua se proceda á la enejens-
oióu en tero 5=a subasta públioa del soler 
denominada da la «Trinidad> el día doce 
de Mayo próximo, á las dooe de su ma
ñana, se publica á continuación el pliego 
de oondioiones facultativas y eoonómioas 
á que debe sujetarse dicho aoto. 

Condiciones bajo las cuales ha de ve-
rif?oarsu la tero ra subasta del solar de
nominado du la <Triuidad», en la oalle de 
AtoohB, eu d>mde estuvo el antiguo mi
nisterio* de Fomento. 

Esta propia lad hállase situada en el 
interior de esta villa y oorte, ocupando 
parte de la manzana antigua número 
oiei>to oiacúauta y boho can el número 
cuatro de iu misma, dando f Mohada á la 
oalle de Atooha, por donde tiene su en
trada, así cuino también por la de Rela
tores y la Plaza del Progreso, señalada 
oon el número oatoroe por la primera de 
•nonas miles, oon el dos por la segunda 
y oun el dieciocho por la oitada Plaza, co
rrespondiendo al distrito munioipal del 
Camro, BU barrio de Cerreos y Beooión 
segunda del Registro de la Propiedad dal 
Mediodía. 

Linda: al Norte, oon sesenta y tres me
tras cuatro oentímetros oon la oalle de 
Atocha; en su extremo izquierdo hay una 
línea al Este de ouarenta y tres metros 
setenta centímetros, que linda con la de 
Relatores; sigue al Sur otra de veintiséis 
metros diez centímetros, 0¡>n cssa núme
ros cuatro y sais de diohu oalle, vulvien-
do á lindar a) Este en treinta y dos me
tros noventa y un oentímetros con dicha 
casa y otra vez al Sur ea dieciséis metros 
noventa oentímesroa oon la diez, doce y 
catorce, y ai Eite en dieoi'-cho metros 
ochenta y cinco centímetros oon la mis
ma haciendo un quebranto al Sur de oin-
cutma centímetros en ocho metros 
oohenta y ciaoo centímetros oon la die
ciséis y después de t¿fcro quebranto al 
Sur de tres metros veinte centímetros 
con la veinte, sigue al Este on siete me
tros siete centímetros oon dicho veinte, 
en siete metros veinte oentímetros eon la 
veintiaós, en veinte metros veinte oentí
metros con la veinticuatro y en veinticin
co metros veintisiete oentímetros oon la 
diecinueve de la Plaza del Progreso, y en 
veintiocho oentímetros aon dicha Plaza 
á la que tiene una línea de fachada al 
Sur de seis metros ouarenta y siete cen
tímetros. 

Para cerrar el solar, linda: al Oeste en 
dieciséis metros cincuenta y cinco oen
tímetros con la casa núrneri diecisiete 
duplicado de la plaza del Progreso, y en 
cuarenta y dos metros ochenta y oinoo 
oentímetros con la dieoiooho, volviendo 
á lindar al Sur en siete metros cincuenta 
oentímetros; al Este en dos matras se
tenta centímetros; al Sur en seis metros 
oinoo oentímetros; al Este en dos metros 
veinte oentímetros; al Sur en veintiún 
metros veintioioinoo centímetros; al 

Audiencia territorial 
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Este en un metro ouarenía centímetros; 
al Sur en siete metros cine© centímetros 
aon esta última; al Oeste en dieoiooho 
metros noventa y cinco centímetros o©n 
la oasa números tres y cinco de la calle 
del Conde de Romanónos, y después de 
ao quebranto de nuatr© matres noventa 
sentíais tros al Sur, eon dicha casa, sigue 
también al Oeste ea treinta y siete me

iros sesenta y cinco centímetros, can los 
ano y uno duplicado da la calle de la Con

«epción Geránima, y con quebranta al 
Norte de sesenta y oche centímetros; 
hay otra también al Oeste de doce metros 
setenta centímetros. 

Por última, para cerrar el solar hay 
uns líoaa a¡ Nsrte da seis moiros ochen

ta centímetros, lindando con el atrio de 
la capilla del Ave María y en prolonga

ción de ella, otra de nueve metros que 
linda con el paseo á dicha Capilla, vi 

niendo oon uno al Osste de veintiséis 
metros veinte oentímetros oon este últi 
aro lindero y on BU prolongación oen 
etra de treinta y nueve oentímetros á la 
calla de Atocha oen el extremo derecho 
de h línea de fachada á dicha calle. 

El parímstro descrito afecta la forma 
de un polígona cónoavo irregular de 
Taiatisiete lados, que medido geométri

camente y en proyección horizontal ocu

pa una extensión superficial de sais mil 
quiaientos diaoiooho metros cuadrados, 
cincuenta y un decímetros, equivalentes 
á ochenta y tres mil novaoientos sesenta 
pies cuadrados sesenta y siete décimas 
cuadradas de pie. 

No existen en el terreno da que se tra 
ta más construcciones que un machón 
de sillería en el ángulo da !as calles de 
Atocha y Relatores, algunas medianerías 
de poca altura, una casilla de guarda sin 
valor, pues se pusde censiderer el de sus 
¡aaíerífiles por el corte de derriba y algu

nas bóvedas. 
La parte da el que dá á la Pieza del 

Progreso oon seis metros cuarenta y sie

te oentímetros de fachada y un ferado 
medio de oinouania y nueve caetr03 vain • 
ta caritímeiros, DO'pna.de aprovecharse 
más quíj озшэ de paso a! resto dal terre

no por su figure. 
Tiene sobre el mismo Isa servidumbres 

.de pfiso, vistas y laces dз la oasa núme

ro 18 de dicha Plaza, y las de estas dos 
últimas clases, qus también tiene sobre 
él la 17 duplicado ¡IG ella; las servidum

bres de go'£33 ysalida de aguas qua so

bre el terrano de qae se trata tian в la са

за números 4 y 6 da la calle de Relatores, 
y las de vistas, luces y reoogid.3 de aguas 
de la 10, 12 y 14 ñu dicha calle. 

El derecho dal terreno á las ds estas 
•tres clases sobra el atrio de la Capilla 
del Ave María y sabré el paso á esta, á 
más de ka entradas que ge deseen per 
este último. 

La mucha parta de extensión superfi

cial interior que tiene el terreno, la que 
de él reúne buenas condiciones por sus 
lachadas á las calles de Atocha y Relato

ras, á más da al paseo á ia citada capilla, 
э! precio medio á que se han enajenad© 
terrenos de índoie parecida y cuentas 
airaunstanoias daban tasarse en ouenta, 
para llevar á оаьо sa justiprecio equita

tiva y justo, hsn decidido ai perito de

signad© al efecto, den Juan Gómez Gau

.tango, á tasar todo ei ierren© de que sa 
trata, сов i:das las oirounstasoias que 
en el mismo concurren, en la cantidad 
total da un millón sesenta y eieíe mil 
trescientas noventa y oinoo pesetas, su 
valor en venta de los que habrá que re

bajar tes cargas á que estuviere afecta, y 
an oinoa mil pesetas su renta anual, pu

diendo disponerse de todo el solar. Por 
consiguiente el tipo para asta tercera su

basta, con la rebaja del treinta por oiento 
del qua sirvió da base para la primera, 
es el de setecientas cuarenta y siete mil 
ciento setenta y seis pesetas oiouenta 
céntimos, 

CONDICIONES 
Primera. La subasta tendrá lugar el 

día dooe de Mayo próximo, á las doce da 
BU mañana, en la Dirección general de 
Contribuciones, Impuestos y Rentss, 
bajo la presidencia del üustrísimo Beñer 
director, asociado del secretario de la 
Junta de Edificios públicos, del segundo 
jefe de aquella Direooión y del abogsdo 
del Estado que se designe al efecto, oen 
asistencia del notario qua en turno le 
corresponda. 

Segunda. Constituida la Junta de su

basta en el día señalado y durante la pri

mera media hora, se entregarán al pre

sidente por los lioitadores los pliegas 
cerrados que contengan sus proposicio

nes redactadas con sujeción al modelo 
inserto á continuación, acompañándose 
á oada pliego la oédula personal de pre

ponente y el resguardo para acreditar en 
forma haber oonsignado en metálico en 
la Caja general de Depósitos la suma de 
ciento cuarenta y nueve mil cuatrocien

tas treinta y cinco pesetas treinta cénti

mos, á que asciende el veinte por oieato 
de la cantidad de setecientas ouarents y 
siete mil ciento setenta y seis pesetas 
cincuenta céntimos, por le que sale á su 
basta el expresado solar. 

Tercera. Las preposiciones, arregla

das al modelo antes expresado, habrán 
de estar firmadas per los proponentes, 
extendidas en papel déla clase 12/ , ex

presándose en ella en letra y siti enmian

dss la cantidad en pesetas que se ©frasca 
por el solar citado. 

Cantra lo que rasulte esente, no podrán 
intentarse reelanraiones de ningún ge

nera, y tampoco se admitirá proposición 
que no oubra al tipo fijada para la subas 
ta del solar total, que es la de setecientas 
cuarenta y siete mil ciento setanta y sais 
pésalas cincuenta céntimos. 
. Coarta. AI recibirse Im pliegas por el 

presidenta cuidará á& qae los interesados 
rubriquen en la cubierta, y los numerará 
por ordes de su presentación. 

Quiñis. No podrán bsoer postaras les 
deadores & la Hacienda como segundes 
contribuyentes ó pcr contratos ú ohíiga

gacicnes sn favor dal Estsáo. 
Sexta. Transcurrida la primera media 

hora señalada para presautar proposi

ciones no se recibirá ningún otro pliage, 
y procederá el presidente á la apertura 
da los presentados psr avien de su nu

meración, sisad© leídos en alta voz por al 
notario. 

Las proposiciones que no se hallen r e 

dactadas en los términos qua expresa el 
modeio ó á las qua no ss soompañen les 
documentes y requisitos exigidos en el 
presente pliega de oondioiorcas, serán 
desde luego desechadas. 

El natario extenderá un acta ea que 
haga oanstar el nombre dal qua resulte 
imjssHJes^r^i ia í ' Ía

 s e r á adjudicada 
interinamente la subasta de qus se treta. 

Esta acta sata firmada por al presiden

te y demás individuos de la Junta y per 
el autor de la preposición más ventajoso, 
autorizándose en forma per al notario. 

Séptima. Las personas que suscriban 
ka preposiciones deberán hallarse pre

sentes ó representadas legalmente en el 
acto de la subasta. 

8.
1 Si abiertos loa pliegos apareciesen 

dos ó más preposiciones igualmente ven

tajosas para la Hsoienáa, se abrirá lici

tación á viva Tez entre loa firmantes de 
ellos por espacio de un cuarto de hora, 
y si en su transcurso no se hicieran me

joras por alguno de las proponentes, se 
hsrá la adjudicación provisional á favor 
del qufe hv.biase presentado el pliego oon 
prioridad. 

Novena. Terminada la subasta se de

volverán á los interesados sus cédulas 
perpoTísíes y las cartas de pago de sus 
respectivos depósitos, reteniéndose sólo 
la del mojes? postor, eom© garantía del 
compromiso contraigo. 

Déoima. Al comprador sa la notifica

rá administrativamente la adjudicación, 
según la instrucción dispone, aprobada 
que sea la subasta y acordada aquella por 
el excelentísimo señ'ir ministro da Ha

cienda á propuesta de ia Dirección gene

ral de Caatribuoianes, Impuestos y 
Ron tas. 

Décima primera. La venta se hace á 
pagar en metálico en tres plazas y dos 
años. 

El primer©, que será el 20 por 100 del j 
precio del remate, se satisfará al contado 
dentro da los quince días ansiantes al 
en qm se notifique la adjudicación, pu

diendo se? admitido oamo parte dal mis

me si así 1© solicitare el remataste, la 
cantidad depositada pare tomar parte en 
la subasta, an cuya casa ingresará defi

nitivamente en. el Tñsore. 
Al propio tiempo que el pago del pri

mer pkzií, satisfará el comprador los 
gastes de tasación y subasta y firmará 
los pagarés da ios plazas segundo y tar

03ro, qae será » dal üuaraota por ciento 
eads uno de la cantidad t«tal del remate, 
qus hsbrá de hacer efeotivos al aña'y dos 
añ s respectivamente de la fecha de su 
autorización. 

Déoíma segunda. Si dentro del termi

ne referido de los quince días, eí oom

pradsr ne satisf aoa el importa del primer 
plazo y ei de ios gastes da tasación y los 
da subasta, ai sa presenta á autorizar 
los pagarés de los siguientes plazos, el 
EíteóUi hrirá suyo ai depósito constitui

do pira tomar ptrte ea la misma, 
aaanoúüiá?} otra nueva, sin daregho á 
rashoaasióa alguna per parte del oom

prador. 

Décima teroara. El otorgamiento de 
escritura cr»a hipoteca espacial de la te

es á favor del Estado por las plazos no 
satisfechas y cancelación de ésta, pagado 
que sea el precio total dol remate el 
importa de loa gastos qae tales «otes 
ocasionan, tendrán lugar en la forma, 
plazos y coa los efaetos estableónos en 
la lustráoslo* de oinoo de Febrero de 
mil ochocientos setenta y siete. 

Désims cunrta. Sa entenderá qua for

man parta de esta pliego de condiciones 
Itis prescripciones contenidas en la ley | 
de veintiuna.d8•Diciembre da rail ocho

cientas aatenta y sais é Instrucción de 
oinoo de Febrera de rail ochocientos se

tenta y siete, dictada para su ejscueién 
en euasíto se refiere á la venta en subas

tes de edificios públicos, del mismo modo 
que ¡as disposiciones vigentes para la 
desamortización de bisnes del Estado en 
lo qua no m opongan fi lo establecido en 
aqupik ley así como también la de die

cinueve da Julio de mil novecientas cua

tro, en lo referente á la aplicaoión que 
deban darse á los ingreses que sa reali

cen por esta venta. 

Madrid diecisiete de Abril de mil no
vecientos nueve. 

El director general, 
C. R. Sler. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de. . 
empadronado en r 

segúi cédula personal que acompaña, 
enterado del anunoió inserto enla Gaceta 
de . . . . . . . . da , y del plie

go da oondioiones aprobado por la Su

perioridad pBra la venta en subasta pu

blica del solar denominado da la «Trini

dad», en la calle de Atocha, de esta corte, 
en donde estuvo el antiguo Ministerio 
de Fomento, acepta dicho p !iego en t o 

das sus partes, y se compromete á cum

plir las condiciones establecidas, ofre

ciendo por dicho solar la cantidad de.. * 
pesetas 

céntimos (en letra). 
(Fecha y firma) 

(En letra) 
(Núm. 1.315.) (E.195,) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juigsdos d© i.» i altanóla 

PALACIO 
Don Pedro Armanteros de Ovando, jaei 

de primera instancia del distrito de Pa

lacio de la villa y corte de Madrid. 
Hega saber: Qae ante 6l Juzgado de 

mi cargo y Escribanía dsl refrendatarie 
á quien correspondió por turno, han 
comparecido D. Gonzalo Martínez Abella

nosa, natural y vecino da epta villa y cor

te, abogado, D. Félix Martínez Abellane

sa, médico, de la misma naturaleza y ve

cindad, y D. José María Martíaez Aballa

nosa, abogado, aaturai áe Ojacestro, pro

vincia de Logroño, con domicilio igual

mente en esta corte, promoviendo expe

dienta sobre autorización del Gobierno 
para utilizar como primer apellido el adi

cionado Martínez da Aballanosa, y de se

guado el da Vítores, segundo apellido pa

terno, oon arreglo á lo establecido en los 
artíoulos 69 á 74 dal Reglamento de 13 de 
Diciembre de 1870 para la aplicación de 
ia ley del Registro oivil, en razón á h a 

bar sido conocidos dssde la primara edad 
por eí de Abellanosa úaioamente, que es 
el apellido materno, unido también al

gunas veces ai de Martínez, primer® pa

terno. 
Y á fía de qua puedan presentar su 

oposición á dicha pretensión ante sata 
Juzgado ouantos se orean oon derecho á 
ello, dentro del término perentoria ds 
tras meses que al efecto se les señala, an 
cumplimiento á lo dispuesto en al artícu

lo 71 .íel citado Roglameato, se expide 
esta sdiote para su inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLETINES OFICIALES de 
esís provincia y la de Logroño. 

Dado en Madrid á diecisiete de Abril 
de mi! novecientos nuevo. 

Psá¿Q Armanieres de Ovando. 
Ante mí, 

Lodo. Luis M^liner. 
(A.190.) 

NÁJERA 
Don Miguel Federico Mana y Ramo, juez 

ds primera instancia de esta oiudad y 
partido. 
Hsgo saber: Qus on autos de deman

da ejecutiva promovidos por el procura

dor D. Martín Pascual Unzueta, en nom

bre y representación de D. Eusebio Fo

rundarena Salinas, casado, mayor de 
edad, cesante, de esta vecindad, contr 
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me eonveoines D. Luis y deña Maris Le

T6D* Villarreal, aquél declarado ц.Ьге y 
éeus rebeldes, s e b e reo tmición de 
1.S67'£.0 peseíss, bt toertfedo escer á pú

blica subsista, EJE sujeciéi ¿ upe, lee 
bifcEte que ее рввьь á describir embar

gedle, parahacer tftotives CGB BU im

perte Iss responsabilidades que en di

«Ьев antes se persiguen: 
РоЫавгдп de Nájera 

La mitad prdnüviEe йь ивь ома sita 
es la calle cíe 1er Mártires de este c iu

dad, señalada оьп el núm. 19, у un huer

to eiíotoo en la pane pesterior, com

puesta teda ella de di в piste y alto, lin

daste ptr dereche, entrando, Pedrt Gon

zález Barcena?; izquierda, Rt mera Álen

se, viuda de Seto, y eepalds, incluido en 
k a límites el huerto, don herederos de 
Benift ció Fleristán y frente dicha Galle. 

Es de advertir que ne fué objeto de 
«mbargo la planta baja de la оава en so. 
parte destinada á bodega, per eer de la 
propiedad de vanee, entre ellos de Mar

cial García, tasada en 2 500 pesetas dioha 
mitad. 

Población de Madrid 
En un oenso reservativo de 3.030 pe

setas de oapital al 3 per 100, ó sean 90'90 
pesetas de pensión anual sobre nna oaea 
Sita en Madrid, en la calle de Martin de 
Vargas, t ú m . 9, y Labrador, núm. 6, 
fue tiene de superficie 8.080 pies, ó 627 
metros 31 deeímet os, y linda, entrando, 
por la calle de Martín de Vergas; por 
fíorte, ó izquierda, osea de D. Guillermo 
Dactú; por la derecha, ó sea al Sur, la 
salle del Labrador, y per la espalda oasa 
de D. José Vila, propia de D. Juan de la 
Besa y Rodríguez. 

Se embarga la parte correspondiente 
я D. Luis Lerena Villarreal, consistente 
m 477 30 pesetas 68 milésimas. 

En otro censo reservativo de 1970 93 
pesetas 75 centésimas de céntimo a l3 
perlCOstbre una oasa Bita en Madrid, 
e s la oelJe del Labrador, rúm, 4, que 
eeupa 5.259 pies y medie, ó 403 metros y 
33 decimeui в 44 centímetros, lindante, 
JNorte, ó espalan, шва de D. Guillermo 
Duotú; per la derecha, entrando, oasa de 
Ю. Luis Paté , i úm. 2 de la misma calle; 
izquierda, оввв de D. Pedrt> Rubira, pro

pia de atina Antonia Pérez бью Julián y 
Majón; ее embarga la pariicip&oión ce

arespondiente á D. Luis Lerena Ville

Treal, oensistente ев 310 68 pesetas y 47 
saotéeimas de oáatimo. 

En otro cense reservativo de 1.220 pe

satas 50 ce*, times de capital y rédito 
asnal de 36 pesetas 62 céntimos sobre 
газа oasa en la calle de Martin de Vargas 
áb Madrid, señalada con el número 22 
mtiguo. 24 moderno, linda Oriente con 
ja calle Norte ó derecha enti ande casa 
Йв Doña Resa Malleu, Mediodía ó izquier

da otra de D. Garlos Serva y testero б 
Poniente oasa y tierra de D. Pedro Ван

íes propia de Doña Rosa Vidal y Flores; 
se embarga la participación correspon

díante á D. Luis Lerena Villarreal con

sistente en 308 pesetas 12 céntimos. 
En otro oenso reservativo de 3.805 pe

setee 87 céntimos y medio de oapital al 
3 por 100 de rédito anual sobre una oasa 
si te en Madrid en la calle de Martín de 
Vargas, número 4 manzana 86xta lindan

te per Oriente, Este, dicha calle, Medie

día, Sur, casa número 6 de D. Ángel Ma

ría Castelline, Poniente, Oeste, otra de 
D. Rafael Urosa y Norte, solar de D. Jo

S8 Zuluaga, son sus herederos, por la 
{brecha, entrando, el solar de D. José 
Zuluaga, izquierda casa número 6 de 
D. Ángel María Caetellini y per le espal

da cssa de D. Rafael, Urosa, ocupa 
10.147 pies 787 metros 95 decímetros 

; ouadrade8, propia de D. Antonio Sage y 
González, se embargó la participación 

| correspondiente á D. Luis Serena Villa

1 rreal consistente en 445 pesetas 11 cénti

! mes 75 centésimas de cent mo. 
 En otro oenso reservativo de 2.237 pe 
: setnB 25 céntimos de capital al 3 p<e 100 
! aiiual sobre \F oasa sita en Madrid «alU; 
! de¡ Martin de Vargas EÚmere24 antigua 
| 26 moderno, manzana tercera, lmá% pí r 
| la derecha entrando de la casa número 
( 22 de la misma calle de D. Jacinto Alde

I coa, izquierda solar de D Pedro Jefalde, 
I frente calle y espalda oasa número 27 de 
1 la oalle de Emilia el D. Juan García, eou

i pa 5.966 pies ó 463 metros 186 milíme

I tros cuadrsdes propia de Doña Rafaela 
Echevarría, se embarga la participación 
correspondiente á D. Luis Lerena Villa

rreal, oonsistente en 564 pesetas 80„ cén

timos y medio. 
En otro censo reservativo de 2.000 pe

setas 50 oéntimos de oapital al 3 por 100 
de réiite anual ó sean 60 pesetas sobre 
una oasa Bita en Madrid en la oalle 

de Martin de Varga*, número 22 manzana 
tercera que tiene de superficie 413 me

tros 146 milímetros cuadrados, linda por 
la derecha oasa número 24 de D. Jacinto 
AldeovB, por la izquierda oon la número 
20 duplicado de D. Isidoro Serena y por 
la espalda otra de D. Pedro Gruné propia 
de D. Pedro Gallo y Tanda, se embarga 
la participación correspondiente á Don 
Luis Lerena Villareal, oonsistente en 
819 pesetas 36 céntimos y 20 centésimas 
de oéatimo. 

Observaciones 
La subasta tendrá lugar simultánea

mente en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado y del de igual clase de Madrid 
& que corresponda á las 11 del día 10 de 
Mayo próximo, pudiéndose haoer el r e 

mate á calidad de cederla & un tercero. 
Es de advertir que les ejecutados ns 

han presentado los respeotivos títulos de 
propiedad de IOB bienes que se ponen á 
subasta, la que se celebra á instancia del 
ejecutante oon sugeoión á lo dispuesto 
en el artículo. 1.497 de la ley de Enjui

cie miento civil. 
Dado en Nájera á 15 de Abril de 1909. 

= M . Federico Mena.=P. S. M.=Antonio 
A. Aguirre. 

(Núm. 1.297.) (C.83.) 

i oia sita en la oalle de León, números 40 y 
• 42, principal, dentro del término de 
' quinto dia, á oontar desde el siguiente á 
; la feoha de la inseroión de este edicto en 
¡ los periódicos oficiales, oon objeto de 
' ser reconocido por el medicó forense, 
í Madrid 18 de Marzo de 1909.=V.8 B.° 
• —Aveli«o Fernández de la Poza.— El 

seo* t rií?, Emilio Buoeta. 

CADUCIDAD DE ACCIONES 
UE LA 

SOCIEDAD ESPECIAL M I N E R A 
<LpSTK4BuCáIRtS«$> 

(Núm. 1.093.) (B.979.) 

CHAMBERÍ 
En virtud de providencia del Sr. D. Mi

guel Oohoa Lumbier, juez munioipal del 
distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á José Zamora 
Muñoz, cuyas y demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que ea 
termine de segundo día comparezca en 
dicho Juzgado á ser reoonooido por el 
médico forense en el expediente número 
1.934 de 908, bajo apercibimiento de que 
sino lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrii2Q de Marzo de 1909. =V.° B.° 
=Miguel Oohoa. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

J u z g a d o s m í a n i o ! e a ' «ss 
En virtud de providencia del señor don 

Miguel Ochoa Lumbier, juez municipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Ramón Prado y 
y Manuel Fernández, ouyea demás cir

cunstancias y actual paradero se igno

ran, para que comparezcan en dicho Juz

gado el din 8 de Junio próximo á las diez, 
á celebrar juioio de faltas número 1.860 i 
de 908, bajo apercibimiento da que, si | 
no lo verifica, le parará el perjuicio que 
haya logar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.= Visto 
buen©.=Miguel Ochoa.=El secretario, 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.092.) (B.978 ) 

CONGRESO 
En virtud de providencia dictada el día 

de hoy por el señor juez munioipal del 
distrito del Congreso de esto corte, en el 
juioio de faltas que se instruye per lesio

nes, se cita al niño Manuel García Fer

nández, hijo de Juan y de Enriqueta, pa

ra que comparezca en su Sala de audien

(Núm. 1.107.) (В.—994.) 

Ea virtud de providenoia del señor don 
Miguel Ochoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, se 
oita, llama y emplaza á Rufina Espinosa 
Navarro, cuyas demás circunstancias y . 
actual paradero se ignoran, para que ( 
en término de segundo día comparezoa 
en dicho Juzgado á ser reconocida por el 
mé Jico forense en el expediente número 
240 dsde 909, bajo apercibimiento de que, 
si no lo verifioa, la parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B.° . 
=Miguel Oohoa. — El seoretario, Luis i 
Garrido. 

(Núm. 1.108.) (B —995.) 

En virtud de providenoia del señor 
don Miguel Oohea Lumbier, juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta 
carie, se cita, llama y emplaza á Tomás 
Gil González, ouyas demás circunstan

cias y actual paradero se igooran, para 
que en término de segundo día compa

rezca en dioho Juzgado á extinguir la 
pena impuesta en juioio dé faltas número 
1.688 de 908; be jo apercibimiento de que, 
si no lo verifica le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 20 de Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguel Oahog. = El seoretario, Luis 
Garrido. 

(Núm 1.109.) (B.—996.) 

En virtud de providencia del señor don 
Miguel Oohoa Lumbier, juez munioipal 
del distrito de Chamberí de esta corte, 
se cita, llama y emplaza á Antonio Ve

ga Pérez ouyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignoran, para que 
oomparezoan en dioho Juzgado el día 
8 de Junio próximo á las diez, á celebrar 
juioio de faltas número 1.784 de 908, 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 20 do Marzo de 1909.=V.° B.° 
=Miguei Oohoa. = El secretario, Luis 
Gorride. 

(Núm. 1.11Q.) (B.997.) 

Tercero y último pequepimüenta 
Por el presente anuncio sa requiere i 

doña María Albistur, domo tutora y cu

radora de sus hij s, doña Enriqueta y 
D. Luis Alvarez Alvistur, á estos ó sus 
suo sorep según procede, para el pago 
de 200 pesetas que aduuian á dioha So. 
oiedad por loa dividendos pasivos, nú

meros 36, 37, 38 y 39 correspondíante* fi 
las acciones, números 58, 60, 95, 96, 99, 
104, 105, 119, 120 v 164, después de abo

narles en ouenta 250 pesetas que lea co

rrespondían percibir por el dividendo 
activo de 6 de Julio de 1896. 

Se requiere igualmente á D. Domingo 
Mecía Neira, ó á sus sucesores, para el 
pago de diez pesetas que adeuda á dicha 
Sociedad por los dividendos pasivos, nú

meros 36, 37, 38 y 39 correspondientes i 
la 1. a mitad de la acción númerw38, des • 
p u e s de abonarle en cuenta 12 pesetas 
50 céntimos, que le correspondía perci

bir por el dividendo activo de 6 de Julio 
de 1896. 

Se requiere igualmente á D. 3 Rosa Lia

nas ó sucesores, para el pago de 20 pese

tas que adeuda á dicha Sociedad p»r lug 
dividendos pasivos números 36, 37 38 y 
39, correspondientes á la aooión núm«ro 
8, después de abonarle en cuenta las 25 
pesetas que le correspondía péroibir por 
el dividendo activo de que se lleva hecho 
mérito. 

Se requiere igualmente á D. Felipe Vi

cente Arévaloó á sus su 'esores, para el 
pago de 40 pesetas que adeuda á dioha 
Sociedad por los dividendos pasivos nú

meros 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38 y 39, oc

rrespondientes á la aooión número 98. 
Lo que se anuncia á fin de que en el tér

mino de quince días se sirvan efeotuar 
sus respeotivos pagos en la Tesorería de 
esta Sooiedad, domioiliada en Madrid, 
oalle Mesón de Paredes, número 34, prin 
oipal, representada por D. Severiaco 
González de la Casa, en la inteligencia de 
que, de no verificarlo, les pararé el per

juicio á que hubiere lugar, conforme á lo 
que dispene el art. 21 de la ley de Socie

dades mineras y el 12 del Reglamento de 
esta Suciedad. 

Madrid 12 de Abril de 1909.=El secre

tario, Miguel Marco Fiol. 
(D. 13). . 

Compañía Anónima de Seguros 
" E L D Í A , , 

C A R T A l í c N A 

Por aouerdo del Consejo de gobierno 
de esta Compañía, y oon arreglo á io que 
determinan los Estatutos de la misma, 
se convoca á Junta general extraordina

ria de accionistas para el día veinticuatro 
del presente mes y hora de las cuatro de 
la tarde, en el domicilio social (Alameda 
de San Antonio Abad). 

Tiene por objeto dioha Junta general 
extraordinaria someter á la aprobación 
de los señores accionistas el proyecto de 
reducción del capital social y modifica
oiún de 'os Estatutos. 

Los señores accionistas podrán usar 
de sus derechos en la forma que precep
túa el artículo diecinueve de los Esta
tutos. 

Cartagena siete de Abril de mil nove
cientos nueve. • 

El secretario, 
Camilo de Aguirre Fernández. 

(A.—163.) 

Imprenta de A. Alonso, BsrMeii. 8.—Madrid 


